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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200109 – SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA 

SEGURIDAD EN LA RED DE METRO 

 

Consulta 1: 

¿Nos podrían indicar qué inspectores que aparecen en los listados de subrogación hacen horas 

en el servicio (si es que alguno de ellos presta servicio de vigilancia en Metro)?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la confección de cada una de las listas de 

subrogación y los datos que contienen, son competencia exclusiva de la empresa que 

actualmente presta el servicio. No obstante, informarles de que en los contratos vigentes en la 

actualidad, se han requerido para el servicio 5 figuras completas de inspector en cada lote (3 de 

ellas a 24horas/día y 2 de ellas a 20horas/día, los 365 días del año).    

Consulta 2: 

El plus de peligrosidad variable Metro ¿Por cuántas pagas es? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el plus peligrosidad Metro que figura en el listado 

es mensual regularizado anualmente 

Consulta 3: 

La cantidad que aparece en la subrogación ¿Lleva incluida la Seguridad Social? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que los datos incluidos en los importes de las listas de 

subrogación son en valores netos, es decir, sin incluir costes de seguridad social, y se abona por 

hora efectivamente trabajada, variando por ello cada mes liquidado. 

Consulta 4: 

¿Cuantos kilómetros hacen los coches de cada lote? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que metro no limita ni controla las flotas de vehículos 

necesarios para cada lote y, por ello, los km realizados por las empresas contratadas, que en 

cualquier caso, serán siempre los necesarios dependiendo de las operativas marcadas por la 
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dirección de seguridad de Metro y de las incidencias que se produzcan a lo largo de las jornadas 

en que prestan sus servicios, que se deben atender puntualmente por los contratistas. Por lo 

que este valor es variable y no controlado por Metro. 

Consulta 5: 

En cuanto a la presentación del sobre 2 de la oferta: 

En el apartado 42. Presentación de las ofertas (página 27 de 127 del Pliego de Condiciones 

Particulares PCP) se indica que en la carpeta 2, punto a. hay que incluir la documentación 

relativa al contenido de lo especificado en el apartado 25 y en el punto b. la documentación 

relativa a juicio de valor del apartado 27. El contenido del apartado 25 hace referencia a los 

puntos A (análisis de riesgos), B (descripción de la organización), C (perfiles de puestos de 

mando) y D (plan de calidad). El contenido del apartado 27 incluye tanto los puntos anteriores 

(A, B, C y D) como los puntos E (protocolos de acos sexual y laboral) y F (políticas para la 

disciplina). Además, en el apartado 25 se recomienda que la memoria formada por los puntos 

A, B, C y D tenga una extensión máxima de 100 páginas. Por lo tanto, ¿podrían confirmarnos 

los siguientes términos y, si no es así, esclarecernos la presentación de documentación? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que para la correcta presentación de la documentación 

tendrán que tener en cuenta lo indicado en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la 

aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente 

licitación. 

 

Consulta 6: 

En la carpeta 2 se presentarán 2 archivos: 

1 archivo de 100 páginas (entendemos que sin contar portada ni índices) referentes a los 

apartados A (análisis de riesgos), B (descripción de la organización), C (perfiles de puestos de 

mando) y D (plan de calidad). 

1 archivo sin limitación de páginas referente a los apartados E (protocolos de acos sexual y 

laboral) y F (políticas para la disciplina). 

 

O en la carpeta 2 se presentarán 2 archivos: 

1 archivo de 100 páginas (entendemos que sin contar portada ni índices) referentes a los 

apartados A (análisis de riesgos), B (descripción de la organización), C (perfiles de puestos de 

mando) y D (plan de calidad). 

1 archivo sin limitación de páginas referente a los apartados A (análisis de riesgos), B 

(descripción de la organización), C (perfiles de puestos de mando), D (plan de calidad E 

(protocolos de acos sexual y laboral) y F (políticas para la disciplina). 

Siendo el primer archivo como un resumen de los apartados A a D del segundo. 
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Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que para la carpeta nº2 mencionada en el apartado 

“42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares que rige la presente licitación, tendrán que incluir la documentación 

técnica relativa al contenido mínimo de la oferta técnica exigido en el apartado “25. Oferta 

técnica” y la documentación técnica relativa al resto de criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor que no están incluidos en la documentación 

señalada anteriormente conforme a lo indicado en el apartado“27. Evaluación de las ofertas” 

del cuadro resumen del mismo documento. 

 

Consulta 7: 

Respecto a la subrogación del LOTE 3 necesitaríamos las siguientes aclaraciones: 

¿Los 3 coordinadores están haciendo las funciones del Jefe de Proyecto o alguno está 

realizando las funciones de Inspección? 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que la confección de cada una de las listas de 

subrogación y los datos que contienen, son competencia exclusiva de la empresa que 

actualmente presta el servicio. No obstante, según se recoge en el punto “5.5.2 Estructuras de 

las empresas” del Pliego de Prescripciones Técnicas incluido en la licitación: “El contratista 

deberá prever una estructura de mandos suficiente y adecuada en consideración de diversas 

actuaciones necesarias para la consecución de la mejor y más correcta prestación de los servicios 

objeto de este contrato.”  

 No obstante, las figuras de mando requeridas y definidas en el mencionado punto “5.5.2 

Estructuras de las empresas” son:  1 Responsable de la Empresa - Jefe de Proyecto y, al menos, 

2 figuras de apoyo. 

Consulta 8: 

Respecto a la subrogación del LOTE 3 necesitaríamos las siguientes aclaraciones: 

Necesitaríamos el porcentaje de jornada en el servicio de los trabajadores, ya que no aparece 

en ningún lugar de la tabla 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que la confección de cada una de las listas de 

subrogación y los datos que contienen, son competencia exclusiva de la empresa que 

actualmente presta el servicio.  

Por lo que, Metro no puede proporcionar información adicional de cada uno de los trabajadores 

incluidos en el listado de personal a subrogar.  
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Consulta 9: 

Respecto a la subrogación del LOTE 3 necesitaríamos las siguientes aclaraciones: 

Según la subrogación enviada, hay muchos más vigilantes de los necesarios por las horas de 

servicio ¿Nos podrían indicar cuáles de ellos están de baja o IT y cuáles son los que sustituyen 

esas bajas? 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº8. 

Consulta 10: 

Respecto a los vehículos de TODOS LOS LOTES ¿Podrían indicarnos la cantidad de KM que 

hacen al año? 

Respuesta 10: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº4 

 

 

 

En Madrid, a 07 de junio de 2022. 
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